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ADLOFESA S.A. 

Quito, 29 de octubre del 2015 

Señora 

Angélica Lorena Carrillo Pesantez E ) | LY 
Ciudad.- 

Estimada Angélica Lorena 
7 

1. La junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía ADLOFESA S.A., en 

resolución tomada el día 29 de octubre del 2015, designo a Ud. Para el cargo de 

Gerente General de la compañía, con relación de dependencia laboral, por el periodo 

de cinco (5) años, cargo para el cual ha sido elegido. 

2. El Gerente General ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Las facultades de Gerente General, constan en la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía otorgada el 26 de abril del 2010, ante 

el Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Marco Antonio 

Vela Vasco, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 22 de junio 

del 2010, . : 

3. Lajunta General Autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Christian Ricardo G lo Rivera 

Secretário Ad-Hoc - 

      

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General 
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Angélica Lorena Carrillo Pesantez 

C.!. 171167680-4 

Quito, 29 de octubre del 2015 

  

RAZON: Certífico que la señora Angélica Lorena Carrillo Pesantez acepto el nombramiento que 

antecede. 
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Christian Ricáfdo Gordillo Rivera 
Secretario Ad-Hoc
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓM QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 50971 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16989 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADLOFESA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CARRILLO PESANTEZ ANGELICA LORENA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1711676807 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): A 5   
  

2. DATOS ADICIONALES:    
CONST: RM 1974 DEL: 22/06/2010 NOT: 24 DEL: 76/04fa01o- MIPR 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AEACONO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SÉ GÚN, LA NORMATIVA VIGENTE,   
  rs e 4 ¿e o % 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S Sh BE MES DE NOV/EMBRE DE 2015 
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E DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ANEGO - ELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 

A E sel 

REGISTRADOR MERCANTE DEL L CANTÓN, QUITO 

mi A 
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